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Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del Acta de la reunión A partir de esta fecha,
todos los accionistas tendrán derecho a examinar,
en el domicilio social, la documentación correspon-
diente a los asuntos a tratar en la Junta.

Vitoria-Gasteiz, 14 de octubre de 2003.—Secre-
tario del Consejo de Administración.—46.268.

PLUTON PARK, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad Pluton Park, S. A., se convoca a los
señores accionistas el próximo día 4 de noviembre
de 2003, a las diecinueve horas y treinta minutos
(19:30 horas), en el domicilio social de avenida
del Aeropuerto, s/n, Mos-Pontevedra, en primera
convocatoria, y al día siguiente, en segunda con-
vocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar,
para la celebración de Junta General Extraordinaria
de la compañía, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales Memoria e Informe de Gestión
de la sociedad, correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2003, y censura de la gestión social.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Reducción del capital social a cero,

mediante amortización de acciones, para restable-
cimiento del equilibrio entre el capital social y el
patrimonio de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas.

Simultáneo aumento del capital social mediante
la emisión de nuevas acciones, de conformidad con
lo contemplado en el artículo 169 de la Ley de
Sociedades Anónimas. El aumento de capital se pro-
pone por aportaciones dinerarias y un importe de
200.000 euros, mediante la emisión y suscripción
de 400 acciones nuevas de 500 euros de valor moni-
mal cada una de ellas. De no verificarse la sus-
cripción total del aumento de capital, y superarse
el mínimo legal, de conformidad con el artículo
161 de la Ley Sociedades Anónimas, se ampliará
el capital social en la cuantía de las suscripciones
efectuadas. Modificación coherente de los Estatutos
Sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para la solem-
nización de los acuerdos de la Junta y su inscripción
en el Registro Mercantil.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá solicitar y examinar
en el domicilio social, así como en la calle Uruguay,
número 11, primero izquierda, de Vigo, y a partir
de la presente convocatoria, la totalidad de la docu-
mentación y los informes, incluidos los informes
de auditoría, a que refieren los artículos 144, 158,
161, 164 y 168, de la Ley de Sociedades Anónimas,
la nueva redacción de los Estatutos y todos los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta de
accionistas señalados en el orden del día, y podrá
obtenerlos, de forma inmediata y gratuita, de acuer-
do con lo dispuesto en la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Mos, 15 de octubre de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—46.278.

POPULAR CAPITAL, S. A.

Emisión de Participaciones Preferentes Serie A

Popular Capital, S. A., con C.I.F. A83717660,
constituida el 23 de julio de 2003, con domicilio
social en Madrid, Calle Velázquez n.o 34, esquina
Goya n.o 35, inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid, hace publica, mediante el presente anuncio,
la emisión de participaciones preferentes Serie A,
con las siguientes características principales:

Importe nominal de la emisión: 300 millones de
euros, en participaciones preferentes de valor nomi-
nal de 1.000 euros cada una, emitidas a la par.

La presente emisión no está sujeta al limite esta-
blecido por el artículo 282 de la Ley de Sociedades
Anónimas, al serle aplicable la excepción del artículo
284.2 del mismo texto legal al contar con un aval
solidario, en los términos que a continuación se
reflejarán, de Banco Popular Español, S. A.

Naturaleza de los valores: Los valores ofrecidos
son las participaciones preferentes a las que se refie-
re la Disposición Adicional Tercera de la Ley
19/2003, de 4 de julio, sobre el régimen jurídico
de los movimientos de capitales y de las transac-
ciones económicas con el exterior y sobre deter-
minadas medidas del blanqueo de capitales.

Fecha de Emisión y Fecha de Desembolso: Las
participaciones preferentes se emitirán y desembol-
sarán en efectivo el día 20 de octubre de 2003.

Período de suscripción: El período de suscripción
se extenderá desde las 8:30 horas del día de publi-
cación del anuncio de la emisión en el BORME,
hasta las 11:00 horas del día 20 de octubre de 2003.

Colectivo de inversores a los que se ofrecen los
valores: La presente emisión de participaciones pre-
ferentes está dirigida a inversores institucionales en
España e institucionales y minoristas, en su caso,
fuera de España.

Vencimiento: Las participaciones preferentes
Serie A se emiten por tiempo indefinido.

Amortización anticipada: Las participaciones
preferentes Serie A podrán amortizarse total o par-
cialmente a voluntad del Emisor, con autorización
previa del Banco de España, en cualquier momento
a partir del 20 de octubre de 2008, por acuerdo
del Consejo de Administración y previa comuni-
cación mediante anuncio. En caso de amortización,
los titulares tendrán derecho a percibir el valor nomi-
nal más una cantidad igual a la retribución deven-
gada desde la fecha de pago de la última retribución
satisfecha y hasta la fecha de pago del precio de
amortización.

Garantía: Banco Popular Español, S. A., se ha
comprometido solidaria, irrevocable e incondicio-
nalmente a pagar a los titulares de las participaciones
preferentes Serie A la totalidad de los pagos que
deban efectuarse a sus titulares.

Retribución: Los titulares de las participaciones
preferentes Serie A tendrán derecho a percibir una
retribución anual fija del 6%, no acumulativa, paga-
dera en trimestres vencidos los días 20 de enero,
20 de abril, 20 de julio y 20 de octubre de cada
año comenzando el 20 de enero de 2004.

Dicha retribución se calculará sobre el valor
nominal de cada participación preferente y su pago
estará condicionado a la existencia de beneficio dis-
tribuible suficiente y a las limitaciones impuestas
por la normativa bancaria española sobre recursos
propios.

Derecho de suscripción preferente: No existe.
Derechos políticos: Los titulares de las partici-

paciones preferentes Serie A carecen de derechos
políticos, con excepción de los siguientes supuestos
excepcionales: (i) falta de pago íntegro de las retri-
buciones durante cuatro períodos trimestrales con-
secutivos; (ii) supuestos de disolución y liquidación
del Emisor (excepto cuando ésta se deba a la diso-
lución o liquidación del Garante o una reducción
de capital del mismo conforme al artículo 169 de
la LSA); y (iii) realización de nuevas emisiones de
participaciones preferentes cuando el Emisor no se
encuentre al corriente del pago de las retribuciones
a los tenedores de las participaciones preferentes
ya desembolsadas. En estos supuestos, los titulares
de las participaciones preferentes deberán ejercitar
sus derechos a través de la Asamblea General de
Sindicatos de titulares de las participaciones pre-
ferentes emitidas por Popular Capital, S. A.

Mercados secundarios organizados donde se soli-
citará la admisión a negociación de las participa-
ciones preferentes Serie A: Se solicitará la admisión
a cotización de las participaciones preferentes en
la «Luxembourg Stock Exchange» (Bolsa de Luxem-
burgo), en la Euronext Amsterdam, en la «Frankfurt
Stock Exchange» (Bolsa de Frankfurt) y en el Mer-
cado AIAF de Renta Fija.

Entidades intervinientes en la colocación o
comercialización de participaciones preferentes
Serie A: Entidades colocadoras y directoras: Credit
Suisse First Boston (Europe) Ltd.; Dresner Bank
AG. London Branch; y J.P. Morgan Securities Ltd.
Entidades Colocadoras: BCP Investimento-Banco
Comercial Portugês de Investimento, S. A., BNP
Paribas, CDC Capital Markets y Davy Stockbrokers.
Agente de Pagos Principal: J. P. Morgan Chase
Bank, además habrá agentes de pagos en Luxem-
burgo, Alemania y Holanda.

Sindicato de titulares de participaciones prefe-
rentes Serie A: En la escritura de emisión se ha
aprobado el Reglamento del Sindicato de titulares
de participaciones preferentes Serie A, del que ha
sido nombrado comisario provisional D. José
Manuel Yelamos Navarro, con domicilio en calle
José Ortega y Gasset, número 29, 28006 Madrid.

Madrid, 15 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D.a Cristina Bajo
Martínez.—46.185.

PRODUCTOS Y PIENSOS CAURA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance final de liquidación

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de esta Sociedad, celebrada el día 9 de julio
de 2003, en el domicilio social, acordó, por una-
nimidad, aprobar el siguiente Balance Final de Liqui-
dación cerrado al 30 de junio de 2003:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado:

IV. Inmovilizaciones financieras.
6. Otros créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.651,79

Total B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.651,79
D) Activo circulante.
III. Deudores.
4. Deudores varios . . . . . . . . . . . . . . . . 318.340,29
6. Administraciones Públicas . . . . . 684,97
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.882,75

Total D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353.908,01

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 503.559,80

Pasivo:

A) Fondos propios:

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . 419.506,45
IV. Reservas.
1. Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.901,29
5. Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.124,24
V. Resultados de ejercicios ante-

riores.
1. Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 80.007,82
VI. Pérdidas y ganancias (beneficio

o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 964,36

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 503.559,80

Salteras (Sevilla), 2 de octubre de 2003.—D. Juan
Cabotá Gimeno. El Liquidador Único.—45.497.

PURASAL, S. A.
(Sociedad absorbente)

IBÉRICA DE SALES, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las mencionadas socie-
dades, aprobaron por unanimidad en sus reuniones
celebradas el día 22 de septiembre de 2003 la fusión
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por absorción de Ibérica de Sales, S. A. en Purasal,
S. A. mediante la disolución sin liquidación de la
primera.

La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza en fecha 4 de julio de 2003. Se informa
expresamente, del derecho que asiste a los socios,
acreedores y representantes de los trabajadores de
las citadas sociedades a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, los cuales se encuentran a su disposición
en el domicilio social de la entidad absorbente. Los
acreedores podrán ejercer el derecho de oposición
a dichos acuerdos en los términos establecidos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Igualmente se acordó en la misma Junta
General, y en aplicación del artículo 418 del Regla-
mento del Registro Mercantil, el cambio de deno-
minación social de la absorbente, de manera que
para lo sucesivo adoptará el nombre de la absorbida
Ibérica de Sales, S. A.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2003.—Los admi-
nistradores de Purasal, S. A. y los de Ibérica de
Sales, S. A. Julio de Rentería Cano, José Antonio
Ubarrechena Aristizábal, Isabela de Rentería Cano,
José Manuel Otaño Ubarrechena, Jacobo de Ren-
tería Cano.—45.519. 2.a 17-10-2003

RESTAURACIÓN DARRO,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta de socios

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número 12 de Granada, en auto de fecha
22 de septiembre de 2003, dictado en el expediente
de jurisdicción voluntaria número 171/03, promo-
vido por «Bocatta 2000, Sociedad Limitada», ins-
tando la convocatoria judicial de Junta de socios
de la compañía mercantil «Restauración Darro,
Sociedad Limitada», ha señalado para su celebración
el día 6 de noviembre de 2003 a las doce treinta
horas.

La Junta, en única convocatoria, tendrá lugar
en el hotel Meliá Granada, sito en la calle Ángel
Ganivet, número 7, de Granada, bajo la presidencia
de don Antonio Domingo Gispert y actuando como
Secretaria doña Olga Valle Zayas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes a los ejercicios 2000 y
2001, así como aplicación de los resultados obte-
nidos en dichos ejercicios.

Segundo.—Aprobación de la gestión social
del órgano de administración durante los ejer-
cicios 2000 y 2001.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Detalle de las deudas que mantiene

actualmente la sociedad y su estado de pago.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, mediante su envío, los
documentos que han de ser sometidos al examen
y aprobación de la Junta de socios, así como en
su caso el informe de gestión.

Granada, 22 de septiembre de 2003.—La Secre-
taria judicial.—44.860.

RODRÍGUEZ SATVE
INMOBILIARIA, S. L.

Disolución y liquidación de la Sociedad por cesión
global del Activo y Pasivo

Rodríguez Satve Inmobiliaria, S.L., con domici-
lio en Sevilla, calle Agustín Moreto, número 18,
con CIF B41801879.

Con fecha de 1 julio de 2003 se acordó en Junta
Universal la disolución y liquidación de la sociedad
por cesión global del Activo y Pasivo a los dos
socios: Don Juan José Rodríguez Barrio y Don Sal-
vador Reyes Reyes. Se hace constar el derecho de
los acreedores de la Sociedad y de los socios a
obtener el texto íntegro del acuerdo y a ejercitar
su derecho de oposición en los términos establecidos
en el artículo 117 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Sevilla, 1 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Juan José Rodríguez Barrio.—45.104.

SUPERDEPORTE EMPRESA
EDITORIAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Órgano de Administración de la entidad «Su-
perdeporte Empresa Editorial, Sociedad Anónima»,
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, ha acordado convocar Junta General
Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar en
el domicilio social el día 10 de noviembre de 2003,
a las trece horas en primer convocatoria, y el día 11
de noviembre de 2003, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse
para la primera el quórum de asistencia, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de auditores.
Segundo.—Aprobación del acta.

Valencia, 2 de octubre de 2003.—El Adminis-
trador Único, José María Vilar González.—45.386.

TRANSPORTES SANITARIOS
DE ARAGÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Extraordinaria que se celebrará
en Zaragoza, Camino de las Torres n.o 51, planta
baja, en primera convocatoria a las doce horas del
día 6 de noviembre de 2003 y, si fuera necesario,
en segunda convocatoria en el mismo lugar y a
la misma hora del día 7 de noviembre de 2003.
La Junta tendrá por objeto deliberar y acordar sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente del Consejo de
Administración acerca del proyecto de constitución
de una fundación nacional de transporte sanitario
y de la posibilidad y conveniencia para la sociedad
«Transportes Sanitarios de Aragón, sociedad anó-
nima» de formar parte de la misma y, en su caso
la modalidad y alcance de esa participación.

Segundo.—Adopción, en su caso, del Acuerdo de
Participación de «Transportes Sanitarios de Aragón,

sociedad anónima» en la Fundación Nacional para
el Transporte Sanitario como socio fundador o como
miembro del Patronato.

Tercero.—Designación de una persona física que
representará a la sociedad en la Fundación en los
términos que resulten del acuerdo adoptado según
el punto anterior.

Cuarto.—Determinación y aprobación de la can-
tidad que habrá de destinarse a dotación funda-
cional, según la modalidad de participación en la
fundación aprobada, de conformidad con el punto
segundo del Orden del Día.

Se informa a los señores accionistas que se
encuentran a su disposición en el domicilio social,
para su examen, los documentos que serán some-
tidos a deliberación y aprobación de la Junta y se
les recuerda su derecho a obtener gratuitamente el
envío de copias de los mismos.

Zaragoza, 8 de octubre de 2003.—D. Emilio Gar-
cía Arias. El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—45.355.

TURISMO DE INVIERNO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que «Turismo de Invierno, Sociedad Anó-
nima», en ejercicio de las competencias de la Junta
general, con fecha 13 de abril de 2002, se acordó
lo siguiente: Reducir el capital social en la cifra
total de 105,35 euros, mediante la amortización total
de 35 acciones de 3,01 euros cada una de ellas,
correspondientes a las acciones del número 27.966
al número 28.000 de la serie B, ambas inclusive.
Así como destinar el total importe de la reducción
a reservas voluntarias de la sociedad. Como con-
secuencia de la reducción, el capital social queda
fijado en 685.174,65 euros y se modifica el corres-
pondiente artículo de los Estatutos sociales.

Granada, 3 de octubre de 2003.—El Secretario,
Gregorio Fraile Fabra.—44.829.

VICREPA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Ordinaria y Universal de accio-
nistas celebrada el 30 de junio de 2003, acordó
la disolución y liquidación simultánea de la Sociedad
aprobando el Balance Final de Liquidación.

Euros

Activo:
Finca rústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.319,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.319,13

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,10
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.307,03

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 707.319,13

Se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 275 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 2003.—La Liquidadora Úni-
ca, María Eugenia Osuna Mínguez.—45.502.
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